
INFORME SECRETARIAL: Al despacho de la señora Juez llevo el presente proceso ejecutivo 

singular de menor cuantía informándole que el apoderado de la parte ejecutante, mediante 

escrito allegado vía electrónica el 18 de agosto de 2020, solicitó se informara si existían títulos 

judiciales consignados a favor del proceso en referencia; posteriormente, mediante memorial 

recibido el 1º de septiembre del año en curso, pidió que se requiera al Banco Falabella con el 

fin de que se pronuncien frente a las medidas cautelares que fueron ordenadas al interior de 

este asunto. Provea.  

 

Santa Marta, septiembre 2 de 2020. 

 

VERÓNICA SÁNCHEZ POLO  
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Santa Marta, Nueve (9) de Diciembre de Dos Mil Veinte (2020), 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se observa que la 

parte demandante, solicitó:  

 

• Se informará si existían dineros consignados a órdenes 

del proceso. 

• Se requiera al Banco Falabella, con el fin de que 

certificara la cantidad de dineros que logro retener en la 

cuenta de ahorros del demandado, desde el momento en 

que dicha entidad aplico las medidas cautelares que 

fueron ordenadas al interior de este asunto y, además, 

certifiquen cuánto dinero puso a disposición de este 

despacho, producto de la medida cautelar decretada 

sobre la cuenta de ahorros del demandado.  

 

Teniendo en cuenta lo anterior, una vez revisado el expediente, 

se observó que, por auto del 9 de julio de 2019, se accedió 

al embargo y retención de los dineros que tuviera el 

demandado en la cuenta de ahorros del banco Falabella. 

 



Por ello, se procedió, por intermedio de secretaria, a revisar la 

plataforma del Banco Agrario de Colombia, encontrando que 

se consignó a órdenes del proceso el titulo 442100000941339 

por valor de $ 510.959.374,88, el cual fue pagado en efectivo 

el 10 de marzo de 2020. 

 

 
 

 
 

Eso son los datos que aparecen en el expediente, cualquier 

otra información debe solicitarla directamente a la entidad 

bancaria.  

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

La Juez, 

 

 

MÓNICA GRACIAS CORONADO 
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